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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑAS resonueros ya 13315
Os

CESAR TORAL VAZQUEZ,
SUPURINTENDENTE DE CONPADIAS, XRPRRERO, Lo

CONSIDERANDO:

q62 «el 13 de soptienbre de 1984 se ha otorzado ante la Xo-
catía Segunúsdel caotón Quíto la escritura pública de amnento
de capital y raforma de estatutos de "PROVEEDORA - ECEATORIARA
$... (PROBGA)":

QUE el señor Feleóriíco Garcla Bartiass, con e patrocinio
del dector Aitonió Quevado, en su talidad de Cercate Sfenaral
de la compañia, ñas solicitado le aprobación dela indicada an-
£titora pública a cuyo 6ferto ha presentado trez coplas tarti-
ficadas de la misma;

QUE el tinisterio de ludustriaa, Gíonoercio € Integrasión ue-
diente Reselución 9% 192 de 9 de mayo de 1979, autoriza ul señor
fonsalo Alonss Yartínaz, de uacionalidad aspeñola, para que ia-
vierta en el aumento de capital de le Conpañis¿

QUE al Departamento de Taspección y Análigta ha presentado
sel informe favorable 8% SC.DIA.TIAL,356 de 2 de octubre de 1934;

QUE el Departamento Jurfáéico mediante uenorando NÉ DI-CA
84-610 de 15 de novienbro de 19446 ha enlcído informe favaradbie
para la continuación del crónite, uná ves que considera que se

+ ha dado cumnpliciento a loa rtáquisictos legales respectivos:

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la Ley;

ARGUELVE:

ARTÍCULO PELNERO. +» APROBAR: a) el sunento de capital de la
conpañía "PROVEEDORA ECVANORIAGA S.A.

(prorsa)” por ($32*936.,000,00) TRETSTA Y DÓS EXILLOVRE EDYR-
. CIÉETOS OCENETA Y SEÍS BIL SUCRES 00f100 con lo que asciende
a (9100*800.000,00) COLS HILLOSES DR SUCRES 90/1009, divisido
aa 100,000 secciones ordinarias y nonínativss te ($1.000,09) un
sil sueres cade uuaj y, »b) la reforan de estatutos constantes
es la reforida oscritira.

ARTICULO SIEVUDO.- DISPOREE que le Notaria Segunda del cantón
fuíto tone nota sl nargen de la matriz de

le escritara pública que de aprueba, del contenido de la pre-
sento Resolución y siente rarón de sota auetación,

ARYTCOLO TERCERO.» DISPONER que el Pegístrador Hercantíl ¿el
cantón Quito: 2) ¿inscriba la indicada es-

críture plíblica junto con la presente Sesalación, sa atebiva
une copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
rezón de la inscripción que se ortdana; y, hb) campla las dents
preseripciones contenidas ún la Loy de tegnistes.

ARTÍCULO CUARTO, = — PISPOSES que el Hotario Quinto del cantén
Quito avota al sargen dela natrís de la

e escritora pÚbites de 35 de. junto de 197% por la enal se sons
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tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pú-
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente ra-
zón de esta anotación.

ÁRTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es-
ecritura se publique, por una vez, en uno de

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejmplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

   

cOHUN: ESE. DADA y firmada en la Supurin-
tendencía de Compañiasy €n Quito, a 19 “y 1094
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<=“ "De, fésar TIgfal Vázquez,

SUPRRINTRADENTE COYPABIAS, TINTERIVO

cta2 de dleusunóa dé 137f
” bajo el -número,....JL33.....
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. Ñ ce. Reg stro Mercantil, Tomo,.........JL2cas0 halla

justa la ' primera copia de la presente resolución.

v0tudore..de 19.87
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0. EL. REGISTRADOR Y

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS,

      

  


